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26019MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
38/1986, interpuesto contra este Departamento por don
Manuel Rapa/lo Ledesma.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 1S de abril de 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
38/1986, promovido por don Manuel Rapallo Ledesma y otros, contra
las Ordenes de este Ministerio de 2 de 8J.OSto de 1985, 1 de marzo de
1986 Y 8 de agosto de 1986, sobre fijación de la cuantía de la,
retribuciones del personal dependiente del Instituto Nacional de la
Sal.ud, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso juri$oo
diccional interpuesto por la representación procesal de don Manuel
Rapallo Ledesma y demás personas enumeradas en el encabezamiento
de esta sentencia, contra las Ordenes de Sanidad Y Consumo de 2 de
agosto de 1985 y 1 de marzo y 8 de agosto de 1986, debemos, con
desestimación previa de la causa de inadmisibilidad alegada por el
representante de la administración, declarar la confonnidad juridica de
tales disposiciones en los puntos en que han sido impugnadas. absol
viendo como absolvemos a la Administración de cuantas peticiones han
sido contra ella actuadas, no haciendo especial declaración de condena
respecto de las costas causadas en este recurso...

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tiro número 1.739/1984, interpuesto contra este Departa
mento por «Midco, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencia dietada con fecha 14 de noviembre de 1987 por la Audl'~ncia
Territorial de Madrid en el recurso contencioscradministrativo número

. 1.739/1984, promovido por «Midco, Sociedad Anónima», sobre· sanción
de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguÍente tenor: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el.TPCUrso
contencioso-admiDistrativo interpuesto por la representación de
"Midco, Sociedad Anónima", contra la resolución dietada por.la
Jefatura Provincial de Comercio, de fecha 20 de junio de J984, ~r
medio de la cual acordó imponer a la Sociedad recurrente una. ~nCIón
consistente en multa de 30.000 pesetas con base en no exhtb~r a la
Inspección las facturas de chocolates marca "Cote-Dor" y "Tobler" que
tenia expuestas al público para su venta y con fundamen!o ~n l~s .
articulo, 6 y l(l.l Y19-1-11.' del decreto 1945/1983, de 22 de JUniO. S10
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n:
Madrid, 14 de octubre de I988.-P. D., el Director general de

servicios, Juan AlaTCÓn Montoya.

flmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

limos. Sres.. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional, recaida en el recurso comencioso-administrativo
número 44.862, interpuesto contra este Departamento por
«Midco, Sociedad Anónima».
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ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.560. promovido contra este Depanamento por
don Jesús Espfn Pardo.

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 1 de marzo de 1988 por la Sala Cuana del
Tribun~Supremo en el recurso de apelación interpuesto po:' el Letrado
del Estado contra la sentencia de la Sección Cuana de la Audiencia
Nacional recaida en el reCurso' contencioso-administrativo número
44.560, promovido por don Jesús Espin Pardo sobre sanción de multa
impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando haber lugar al recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Administración, debemos revocar y
revocamos la sentencia dietada con fecha 24 de febrero de 1986 por la
Sección Cuana de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en los autos de que aquél dimana y, en consecuencia.
mantenemos, por ser conformes a derecho, las Resoluciones de la
Subsecretaria de Consumo de 7 de diciembre de 1982 y 24 de enero de
1983, confinnadas en alzada por el Ministro del Ramo el 17 de octubre
y ellO de marzo de 1983 y en reposición el 20 de febrero y el 6 de marzo
de 1984, parlas que se imJX?nían sendas multas a don Jesús Espín Pardo
por infraccion~ a la diSCIplina del mercado; sin hacer expresa imposi
ción de costas a ninguna de las panes.»

Lo que comunico a vv. n.
Madrid. 14 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarctin Montoya.

26020Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

26018 ORDEN de 14 de ocrubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional, recaMa en el recurso contencioso-administrativo
número 44.550, promovido contra este !J.eyartamento por
doña María Justa del Río del Río (panljicadora «Divino
Pastor»). -

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 25 de mayo de 1988 por la Sala Cuana
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso contencioso-administrativo
núm~ro 44.550, p~omovido por doña Ma':ia Justa del ~ío del Río
(pamficadora «DiVIno PastoT»), sobre sanCIón de multa Impuesta en
defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamo;el presente recurso de
apelación, promovido por el Letrado del Estado contra la sentencia de
la Sección Cuana de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 30 de junio de 1986, dictada en el recurso
número 44.550 que revocamos, y, en consecuencia, debemos desestimar
y desestimamos el recurso conlencioso·administrativo promovido en
dichas actuaciones por el Procurador señor Gama San Miguel, en
nombre y representación de doña Maria Justa del Rio del Río, contra
las resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de enero y
9 de diciembre de 1983 y 21 de febrero de 1984, en vinud de las cuales
.se impuso a la actora sanción de multa por infracción en materia de
disciplina de mercado; resoluciones que se declaran válidas y eficaces
por ser conformes a Derecho, sin hacer especial declaración sobre
costas.»
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ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
.cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de·.Madridenel recurso contencioso-administra·
tivonúmero 795/1986, interpuesto contra este Departa
mento por doña Pilar Gil Rico y otros,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
~ECRETARIA DEL GOBIERNO

y doña Francisca Gámiz Valverde, contra la denegación presunta de sus
solicitudes, debemos anular y anulamos dicha resolución por no
ajustada a derecho, debiendo la Administración demandada reconocer
a los recurrentes el coeficiente 3.3 y el indice de proporcionalidad 8, con
efectos desde los cinco años anteriores a las fechas de presentación de
sus respectivas solicitudes; sin costas.»

lo que coinunico a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P, 0" el Director general de

servicios, Juan AIarcón Montoya

Dmos; Srés. Su~tario y Director general de servicios.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Madrid, 10'de noviembre de 1988.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de ,Fuenles.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1988. de la Subse
e cretaría, por /a que se emplaza a los interesados en el

recurso contencioso-administrativo número 1.618/1987,
interpuesto ance la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Por la-Confederación Sindical CSIF se ha interpuesto recurso
coDtencioso-administrativo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 9 de octubre de 1987, sobre retribuciones del proft'sorado de
Ensedanzas, Básicas, Medias, Artísticas" de Idiomas, Integradas y de
Educación Especial, a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1.618{1987, de la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos del acto administrativo
impu~do y a quienes tuvieran interés directo para el mantenimiento
del mIsmo, para que comparezcan ante la Sala, lo Que se hace público

. en cumplimiento de la resolución judicial dictada con fecha 27 de
octubre de 1988.

. '. .
• r' :..De orden del excelentísimo señor 'Ministro se publica.- para' general

conocimiento y cumplimiento en sus propiosténninos, el; fallo de la
sentencia dietada con fecha 5 de. julio de, 1988 por la, Audiencia

.- Territorial de Madrid. en el recuno contencioso-administrativo número
795{19g6.promovido por doña Pi1ar Gil Rico y otros sobre petición de
n:conocinnento del coeficiente 4, conforme al Decreto 3065{1973, cuyo
pron~ento es del siguiente tenor: . ". . ,.' .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
que con el número 795/1986 se ha tramitado en esta sala, interpuesto
por doña Pilar Gil Rico y otras nueve personas más, referidas en el
eDcabezainiento de "esta sentencia, contra la denegación presunta por
silencio administrativo de sus peticiones dirigidas a la AdministraCión
Institucional 'de 18 Sanidad Nacional,~ que les fuese reconocido el
coeficiente 4, conforme al Decreto 3065{1973, debemos declarar y
declaramos no ajustada a derecho aquella denegación, y, en consecuen
cia, reconocemos a los recurrentes su derecho a series aplicado el
coeficiente 4. con efectos económicos y administrativos desde los cinco
aftas anteriores a 18 presentación de sus peticiones; sin hacer expresa
imposición de las costas del procedimiento.»

1.0 que comunico a V., I.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P, 0" el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya

. ,

26022 ORDEN de 14 de cetubre de 1988 pÓr la que se dispÓ~e e1'
" cumpli~iemo de la seme1f.Cia dictaáá por el Tribunal
.'"Supremo en, el recurso de apelación inter¡JJ4esto,por el

Letrado del' Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaida en el recurso contendoso-administrativo
núm.ero 44.617, prCJmovido contra este Departamento PO'

•«SimtlfO' Sociedad Anónima»." . . ','

senten~ dietada con fecha de 18 de mayo de 1988 por la Sala Cuarta
del Tnbunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Le~do .del E~tado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
A~dlenCla NaCIonal, ~ída en el re~urso contencioso-administrativo
num,ero 44.862, {)romoV1do por «Mldco, Sociedad Anónima», sobre
~ón de mu1t:a I~puesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia~"
miento es del siguiente tenor:

«Fal.lamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
~bogaCladel Estado contra sentencia de fecha 8 de noviembre de 1986,
dictada en los autos de que dimana el presente rollo por la Sección
C~ de la Sala de 10 ContencioSO-,Administrativo de"la Audiencia
N8CIo~al. de,berIlos revocar_~.)! -reyocamos. la expresada sentencia. y
desesuman.~~ .el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
rep~taC1on -Pr:oeesaI- de,Ja Enti(,iad- ·'Midco, Sociedad Anónima·...
contra la Resolu,Clón,de la Secre~ria. General- pata el Consumo de fecha
2~ de. lJlarzo ~~ 198.4. -así co.mo contra la ,desestimación presunta. ~r
SIlenCIO admlDIstrattvo, del recurso de alzada contra tal Resoh1Clón
fonnulado, a que las presentes actuaciones se: contraen' 'aebernos
declarar y decla~rnos ~.Ies Resoluciones .conformes a r>erecho,: y no
hacemos expresa ImpoSICIón de costas en nmguna de ambas instancias»

Lóque' ~lÍ1,unícQ"~'V.V.ii:": _ ..';.:' :.~~ . .r·, (( ~~.. .•

'~~rid, 1,4 'le OCtubre de 1988,-1', 0,, el Director general de
~~S..J~,Alarcón~oq~y~ .

TImos, .Sres. ,SubseQ.eiaria. y" P~sidenie dél Instituto Nacional del
.Consumor ~. .'1. ~., : •.

26023 ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itoria/ de Murcia en el recurso contencioscradministra·
tivo número 288/1987, interpuesto contra este Departa·
me,nto por do,? Ped.o Aguera Pérez y otros. ' -

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 19 de julio de 1988 por la Audiencia
Territorial de Murcia en el recurso contencioso-administrativo número
288/1987, promovido por don Pedro Agüera Pérez y. otros, .sobre
petición de reconocimiento del coeficienteJ,3 e índice de proporcionali-
dad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:, . "

; «Fallamos:. Que estimando el· recurso· contenci~SC?-administrativo
mterpuesto poráon'Pedro Aguera Pérez. don Juan de DIOS IIlánBeJtrán, .
doña María del Carmen Aores López. doña Josefina Jiménez Zamora

De orden del excelenlísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecba 5 de mano de 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de apel;ci'ón interpuesto por el Letrado
del Estado contra la sentencia de la Sección Cuana de 18 Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso~administrativo número
44.617, promovido por-«Simago, Sociedad AnóniJl18», sobre sanción de

, multa impuesta en defensa del consumidor. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovido por el
Letrado del Estado, debemos revocar y revocamos la sentencia dictada
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en la fecha de 17 de febrero de 1986, y en su virtud
declaramos la plena validez por ser conformes a Derecho de la
Resolución de la Dirección General de Inspección del Consumo de 17
de noviembre de 1983, así como la presunta del Ministerio de Sanidad
y Consumo, desestimatoria del recurso de aJzada que se interpuso contra
aquél18, que imponen la sanción de 60.000 pesetas de multa a ··Simago.
Sociedad A'hónima", que confirmamos; sin declaración expresa en
cuanto a costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón M0!ltoya.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.


